
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

: RESOLICION do. Ol, A.Dtc.2ol 

DRA CESAR AYALA RUSSO 
: cs TREIADENT, DE COMPAÑÍAS DE AMBATO ? 

a : > £ 

CONSI DERANDO: | 

QUE «se han presentado a este Despacho. tres testimonios de la 
escritura pública de eleyación , del valor nominal de las 
participaclonós, aumento de capítal y refóriza. “de estátutos de 
la compañía CORAZON DB LA AMAZONIA Y TURISMO CORAMAZTURES — CIA, 
LIDA, etorgada ante al Jotarío Segundo dei cantón Pas el 
21 de “agosto del 2001, con la solicitud para su, ¿aproba ación; 

. LN > 
.. 

vr 

QUE el dafartamento pa £d4 so aolldate memorando No.32,1CA.DJ,01 
773 de¿30 de octibro 7 SL fa enitído informe favorable para 
la aprobación aelitirada; : 

E ejercició "as" 3us atribuciones conferidas mediante Pesolución 

Jo. ADM-00333 de 13 de noviaghre del 2000 

a ES 
ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la elevación del valor noninal de 
las participaciones, el aumento de capital y la raforms de 

estatutos de la compañía CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO 
- GORASAZTURIS 09 CIA. . LTDA... en - las tárminos constantes en; La 

celerida escritura; Y, disponer que un extracto de la misma 
; se publique, por una vez, =n uno de log periódicos de .mayor 
circulación en el Puyo, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el dotarto Seguado del cantón 
Pastaza, tone nota al margsa de las mitrices de la eserttura 
pública que se naprieba y la de constitución, del contenido 
de la presente Sesóolución: yy ¡aiente en las copias las razones 
respectivas, 

RTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Registrador  %ercantil del 
cantón Pastazar Las ciba lí escritura y esta Resolución; tome 

nota de tal GiseF  rrgen de la constitución, y siente 
en las copias” a dol cunplíniento de lo dispuesto en 

este Artículo, : 

    

   

  

COMUN IQUESE. DMA Erro e Ámbato, a 31 de octubre del 
2001. 
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RAZON DE MARGINACIÓN: La presente resolución No. cero uno punto A 
DIC. dos seis uno emitida por: Dr. Cesar Ayala Russo INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE AMBATO,' de ' treinta y uno de octubre del año 
dos mil uno; Queda debidamente marginada en las escrituras matrices 

de: CONSTITUCION y de la “escritura pública que se aprueba la 

elevación del.valor nominal de las participaciones, aumento de capital y 

reforma de estatutos de fecha veintinno de agosto del añín dos mil uno 
celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Pastaza. Puyo, ocho de 

noviembre del año dos mil uno. Doy fe: LA NOTARIA: DRA. P.E. 
"NAVEDA SUAREZ (o 
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tes páisáicia Ellaietn Nayets Suare: 

Notaría Pública 

Zda Aotaría del Cantón Pastaza | 

A A 

CERTIFICO: Que en ésta fecha y con el No101 se inscribió la 

presente Resolución, en el Libro de .< Registro 

Mercantil,tomándose Nota en el Libro Repertorio con el 

| Puyo¡Diciembre1l2 del 2001 

EL REGISTRADOR 

  

de, Laso Verán Ordo 
2 a a x Goristrator Apr abeto : Sa A N L. NS Arma : ES OS 
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